
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excma Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala II de Rosario, en los autos caratulados: GIOLITO
GUSTAVO c/GIOLITO de TEDESCHI CATALINA -Sucesión- s/Cobro de Pesos. Expte. Nº 119/11, se ha dictado el acuerdo Nº 580 de
fecha 07/12/11, cuya parte resolutiva se transcribe: Acuerdo N° 580. En la ciudad de Rosario, a los 7 días del mes de diciembre del
año dos mil once, se reunieron en Acuerdo los jueces de la Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de
Rosario, doctores Gerardo F. Muñoz, María de los Milagros Lotti y Oscar R. Puccinelli... Resuelve: 1) Rechazar los recursos de nulidad
y apelación interpuestos, con costas a la recurrente. 2) Regular los honorarios de Alzada en el 50% de los que corresponden a la
instancia de origen. Insértese, agréguese copia a autos y hágase saber. Autos: Giolito Gustavo c/Giolito de Tedeschi Catalina -
Sucesión- s/Cobro de Pesos. Expte. Nº 119/11. Fdo.: Muñoz, Lotti, Puccinelli (Art. 26 ley 10.160), Niedfeld. Por lo que se publican los
edictos en el BOLETIN OFICIAL Hall de Tribunales a sus efectos. Rosario, 16/03/12. Patricia N. Glencross, secretaria en suplencia.

$ 11 163444 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez Subrogante del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de
Rosario, Dra. Viviana María Cingolani, Secretaría del autorizante, en los autos caratulados CARREÑO, JORGE c/BOMTEMPO, ERNESTO
y/u Otro s/Daños y Perjuicios, (Expte. Nro. 2618/10), se ha dispuesto atento el pedido de rebeldía formulado y el informe que
antecede, no habiendo los herederos del Sr. Bontempo Ernesto comparecido a estar a derecho pese encontrarse debidamente
notificados, haciendo efectivos los apercibimientos decretados decláreselos rebeldes. Notifíquese por edictos. Expte. Nº 2618/10.
Fdo.: Dra. Viviana M. Cingolani (Juez Subrogante); Dr. Christian M. Bitetti (Secretario). Rosario, 29 de Marzo de 2012. Marcelo
Eduardo Vitola, secretario.

$ 11 163487 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, dentro de los autos caratulados LORENZETTI, JUAN c/TORRISI, SALVADOR s/Transferencia de Automotor, Expte. Nº
426/2011, se hace saber que se ha decretado la rebeldía de los demandados Venero Santo Torrisi y Salvador Torrisi. A continuación
se transcribe el decreto que así lo ordena: Rosario, 09 de marzo de 2012. Declárese la rebeldía de los Sres. Salvador Torrisi y Venero
Santo Torrisi y siga el juicio sin darle su representación. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 11 163453 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por medio del presente se solicita la publicación en BOLETIN OFICIAL mediante edictos Art. 597 C.P.C. de Santa Fe, del decreto
dictado en el Juzgado de Primera Instancia de la Octava Nominación de Rosario a cargo de la Dra. María Andrea Mondelli, juez y del
Dr. Santiago Franch, secretario, en autos PEREZ ADRIAN y Otra c/LUCHETTI VIRGILIO y Otros s/Escrituración, Expte. 146/11 siendo
codemandados: Lapelle Oscar, Biamino Adriana, Edgar Oficialdegui, José Bogarín, Angélica Pegno, y Noemí y Myriam Cubelos
informando en Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho decláresela rebelde y prosiga el
juicio sin su representación. Desígnase fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio el 25 de abril de 2012 a las 10 hs.
Publíquense los edictos de ley. Expte. 146/11 Código 1111. Fdo. Dra. Mondelli, juez. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 11 163565 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Se notifica por el presente, a los herederos de don Pedro Omar Reyes, D.N.I. 5.992.099, que no habiendo comparecido a estar a
derecho dentro del término de ley, en el juicio caratulado: BERNARDO, CELINA I. y Ot. c/REYES, PEDRO O. y Ot. s/Demanda Sumaria
- Daños y Perjuicios, (Expte.: Nro. 349/08), que tramita por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de la 3ra. Nominación de
Rosario, Pcia. Sta. Fe, han sido declarados rebeldes, siguiendo el juicio sin su representación. Conste. Secretaría, Rosario, 30 de
Marzo de 2012. Alejandra Juliana Martínez, secretaria.



$ 11 163555 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, en
los autos caratulados WALCZAK, PEDRO E. c/NETO, FELIPE y Ots s/Desalojo, (Reconstrucción), Expte. Nº 1916/08, se ha ordenado
anotar como litigioso el inmueble ubicado en calle Junín Nº 2201, de esta ciudad y cuyo dominio se encuentra inscripto bajo el Nº
206642, F° 309, T° 668 del Departamento Rosario, lo que se publica a los efectos legales. Rosario, 27 de Marzo de 2012. Raquel
Lilian Dassi, secretaria.

$ 11 163508 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario se pone a disposición de las partes
que la hayan presentado la documentación reservada en dicho Juzgado correspondiente a los siguientes expedientes: a) Iniciados
hasta el año 2007 inclusive, que se encuentren en préstamo de partes desde el año 2007 o antes; b) En ubicación “a determinar”
desde el año 2009 o antes y que no hayan sido reclamados durante los años 2010 o 2011; c) Archivados hasta el año 2009
inclusive.  Los  interesados deberán concurrir  a  la  Secretaría  cualquier  día  hábil  hasta  el  1/6/12 en horario  de atención.  Los
documentos que no sean requeridos hasta esa fecha serán inmediatamente destruidos. Rosario, 4 de Abril de 2012. Eliana C.
Gutiérrez White, secretaria.

S/C 163577 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, a/c del Dr.
Marcelo Bergia, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Eliana Gutiérrez White, se comunica, por el término de dos días, que en los autos
PERSONAL SERVICIOS EMPRESARIOS S.R.L. s/Quiebra, Expte. 1.807/1998, se ha practicado por intermedio de la Sindicatura, Informe
Final y Proyecto de Distribución, estando el mismo de manifiesto en el Juzgado por el término de ley. Asimismo por auto Regulatorio
del 28.12.2011, se fijó en la suma de $ 5.852,32 con más aportes de ley e I.V.A., los honorarios del Síndico Dr. C.P.N. Ricardo
Orlando  Piombo,  I.V.A.  Responsable  Inscripto,  C.U.I.T.  N°  20060779954,  y  los  honorarios  del  Dr.  Ricardo  Aldo  Sarta,  I.V.A.
Monotributo, C.U.I.T. N° 20078830027 en la suma de $ 2.508,14 con más aportes de ley.Rosario, 29 de Marzo de 2012. Eliana C.
Gutiérrez White, secretaria.

S/C 163569 Abr. 12 Abr. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita, (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Barés, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MARZOL J. y R. y/o
ALBERTO LABOUREAU S.A.C.I. s/Apremio, Expte. Nº 16357/06 se ha dictado lo siguiente: N° 4208. Rosario, 25/06/10. Y Vistos:... y
Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de José y Ramón Marzol S.R.L. y Alberto A. Laboureau
S.A.C.I. hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de $ 226,68 con más los intereses y costas
según el considerando de la presente. Los honorarios del apoderado de Municipalidad de Rosario interviniente en estos autos se
regularán practicada planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Sedita (Juez), Dr.
Barés (Secretario). Rosario, 4 de Abril de 2011. Carlos Barés, secretario.

S/C 163530 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Somaschini, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/DE MARCO
OSVALDO EMILIO, s/Apremio,  Expte.  Nº 5850/07 se ha dictado lo siguiente: Rosario,  08/07/08. Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por
promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el
capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones en la
Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. (Expte. Nº 5850/07). Fdo.: Dr. Sedita (Juez), Dr. Fertitta
(Secretario). Rosario, 21 de Marzo de 2012. Ma. Genoveva Somaschini, secretaria subrogante.



S/C 163533 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Somaschini, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/SOTO AMADA
E. V. de s/Apremio, Expte. Nº 2318/03 se ha dictado lo siguiente: N° 3003. Rosario, 17/05/11. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo:
Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de Amada Escobar de Soto hasta tanto la parte actora perciba el importe
íntegro de su crédito por la suma de $ 571,23, con más los intereses y costas según el considerando de la presente. Los honorarios
en éstos autos, se regularán practicada la planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.:
Dr. Sedita (Juez), Dra. Godoy (Secretaria). Rosario, 22 de Marzo de 2012. Ma. Genoveva Somaschini, secretaria subrogante.

S/C 163531 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Barés, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MARZOL J. y R. S.R.L.
y/o ALBERTO LABOUREAU S.A.C.I.  s/Apremio, Expte. Nº 15350/06 se ha dictado lo siguiente: N° 6853. Rosario 04/10/2010. Y
Vistos:... y Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de José y Ramón Marzol S.R.L. y Alberto A.
Laboureau S.A.C.I., hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de $ 450,36, con más los
intereses y costas según el considerando de la presente. Los honorarios del apoderado de la Municipalidad de Rosario interviniente
en éstos autos, se regularán practicada la planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo:
Dr. Sedita (Juez), Dr. Barés (Secretario). Rosario, 23 de Agosto de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 163537 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Barés, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ALBERTO LABOUREAU
S.A.C.I y/o MARZOL J. y R. S.R.L. s/Apremio, Expte. Nº 14241/06 se ha dictado lo siguiente: Nº 4209. Rosario, 25/06/10. Y Vistos:... y
Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de José y Ramón Marzol S.R.L. y Alberto A. Laboureau
S.A.C.I., hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de $ 225,18, con más los intereses y costas
según el considerando de la presente. Los honorarios del apoderado de la Municipalidad de Rosario interviniente en éstos autos, se
regularán practicada la planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Sedita (Juez), Dr.
Barés Secretario. Rosario, 28 de Febrero de 2011. Carlos Barés, secretario.

S/C 163539 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Barés, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MARZOL J. y R. y/o
ALBERTO LABOUREAU S.A.C.I. s/Apremio, Expte. Nº 16351/06 se ha dictado lo siguiente: N° 4207. Rosario, 25/06/10. Y Vistos:... y
Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de José y Ramón Marzol S.R.L. y Alberto A. Laboureau
S.A.C.I. hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de $ 226,68 con más los intereses y costas
según el considerando de la presente. Los honorarios del apoderado de Municipalidad de Rosario interviniente en éstos autos se
regularán practicada planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Sedita (Juez), Dr.
Barés (Secretario). Rosario, 4 de Abril de 2011. Carlos Barés, secretario.

S/C 163541 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Com. de la 7ma Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Quiroga
(Juez), Secretaria a cargo de la Dra. Peruchet de Fabbro .dentro de los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MARZOL
S.R.L JOSE Y RAMON s/Apremio”, Expte. Nº 1862/01 se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 24/04/2003. Por presentado, constituido
domicilio y en el carácter invocado a mérito del poder general acompañado. Por iniciada demanda de apremio fiscal .Cítese de
remate a la demandada para que en el término perentorio de ocho días oponga excepción legítima. Trábese embargo sobre el
inmueble que originó la acreencia demandada por el capital reclamado con más la suma de $ 800.- estimados provisoriamente para



interese y costas. Líbrese oficio al Registro General con los recaudos de Ley (Expte. Nº 1862/01). Fdo.: Dr. Sconfienza (Juez); Dra.
Peruchet de Fabbro (Secretaria). Rosario, 31/07/2003. Téngase presente la ampliación formulada”. Fdo.: Dr. Sconfienza (Juez); Dra.
Carrizo (Secretaria). Rosario 26/05/2005. Atento a la designación del Dr. Marcelo Quiroga como Juez Subrogante de este Juzgado de
1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 7 hágase saber a las partes el Juez que va a entender”. Expte. Nº 1862/01. Fdo.: Dr.
Quiroga (Juez). Rosario 09/04/2007. Proveyendo escrito N° 5314: Por ampliada demanda. Previo a dictar sentencia notifíquese
juntamente con el decreto de Fs. 28 en el domicilio denunciado. Expte. Nº 1861/01. Fdo.: Dr. Quiroga (Juez); Dra. Peruchet de
Fabbro (Secretaria). Rosario, 01/12/2008. Por ampliada demanda en el monto expresado. Notifíquese por cédula. Expte. N° 1862/01.
Fdo.: Dr. Quiroga (Juez). Rosario, 06/10/10. Atento constancias de autos y a lo normado por el Art. 28 Ley 5066, cítese a la parte
demandada por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley (Expte. N° 1862/01). Dr. Quiroga (Juez);
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Secretaría, 9 de Septiembre de 2011.

S/C 163534 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, dentro de los autos:
“ZAMBUTO JUAN MARIO s/Declaración de fallecimiento presunto”, Expte. N° 1056/11, ha dispuesto citar al ausente Juan Mario
Zambuto, por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales conforme lo
dispuesto por el Art. 25 de la Ley Nº 14.394. Rosario, 29 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 11 154340 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, en los autos caratulados: ECA INGENIERIA LITORAL S.R.L. c/VERGARA, MARTIN RUMUALDO y/o RIOS, EULOGIO y/o
Actual Propietario s/Cobro de pesos sumario, Expte. Nº 400/03, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 02/03/2012. Atento lo
manifestado, fíjese nueva fecha de audiencia a los fines del sorteo de un defensor de lista respectiva para el día 17/04/2012 a las 9
horas. Lo test. “no vale” Expte. Nº 400/03” Fdo.: Dr. Alberto Bonino (Juez); Gladys Noemí Giordano, secretaria.

$ 11 163460 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Rosario en
autos caratulados: “PEREZ ANDREA DEL LUJAN s/Declaración de simple ausencia”, Expte. N° 1185/11. Se cita al ausente, doña Pérez
Andrea del Lujan, D.N.I. N° 20.947.060 por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses, en el BOLETIN OFICIAL.
Todo lo cual fue ordenado por el Juzgado en decreto del tenor siguiente: Rosario, 17 de Noviembre de 2011. Por presentado, con
domicilio constituido y en el carácter invocado, désele al compareciente la participación que por derecho corresponda. Por iniciada
la acción que expresa, cítese al ausente por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses, en el BOLETIN OFICIAL
sin previo pago. Fecho désele intervención al Defensor General a sus efectos y se designará Defensor de Oficio. (Arts. 22 y Sgtes. L
14394). Expte. Nº 1185/11. Dr. Santiago M. Malé Franch, secretario; Marcelo Quaglia, Juez en suplencia.

$ 15 154355 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE CAMILO OCHOA y NORMA NELIDA
SCALISE, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 3 de Abril de
2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 163455 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LIDIA BRIAN, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 3 de Abril de 2012. Myrian R. Huljich,
secretaria.



$ 15 163456 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de HUGO OSCAR SANCHEZ y MIRTA
GRACIELA INES RADICCI, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 3 de Abril de 2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 163457 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ANGEL DIANI y EMILIA PERSOLJA, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 3 de Abril de 2012. Myrian
R. Huljich, secretaria.

$ 15 163458 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ENRIQUE ALBERTO LUQUE, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 3 de Abril de 2012. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15 163459 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Pascual Mazzia, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 2 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). MAZZIA, PASCUAL s/Declaratoria de Herederos;
Expte. 109/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 163452 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Jorge Alberto Bessio, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 16 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso, secretaria. BESSIO, JORGE ALBERTO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. 158/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 163451 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Diab Aída, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 07 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso, secretaria. DIAB, AIDA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 1328/11.
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 163449 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de ANDRES CARAVACA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 4 de Abril de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 163527 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ramón Indalecio Rolón, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 25 de marzo de 2012. Dra. Gutiérrez White, secretaria. ROLON, RAMON INDALECIO s/Declaratoria
de Herederos; Expte. 64/12. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 163442 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Rosa Ganem, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 10 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso, secretaria. GANEM, ROSA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
123/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 163445 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Lucía Inmaculada María Cirella, por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de marzo de 2012. Dra. Liliana Reynoso, secretaria. CIRELLA, LUCIA s/Declaratoria
de Herederos; Expte. 867/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 163447 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios y
acreedores de don DANILO JULIO PICAZOS, D.N.I. 3.687.345, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 30 de marzo de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 163560 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Jesús Caballero, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario,  10 de Marzo de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.  CABALLERO, JESUS s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 151/12.

$ 15 163448 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos: FLORES, VERONICA L. c/Sucesores de MARVULLI, ANTONIO A. y MUSTAFA, ROSAS s/Apremio de honorarios, Expte. Nº 938/10,
se cita a los herederos de Marvulli, Antonio Argentino y Mustafa, Rosa para que comparezcan ante este Tribunal por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 04 de Abril de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 11 163435 Abr. 12 Abr. 16



__________________________________________

En los autos caratulados: “QUIROZ ELISA ESTER s/Declaratoria herederos”, Expte. Nº 54/12, que tramita ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Ramunno, Juez; Dra. Reynoso,
Secretaria, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Elisa Ester Quiroz, D.N.I. Nº 27.305.000, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Marzo
de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 163568 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores, legatarios de don OSCAR MARIO ORLANDO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 26 de Marzo de 2012. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15 163538 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Pcia. de
Santa Fe, Secretaría a Cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de PEDRO JOAQUIN
VISENTIN, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaría,
22 de Marzo de 2012.

$ 15 163511 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CLARA RAMONA FAZZALARO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 4 de Abril de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 163573 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los
herederos de don Roig, Martín Domingo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
ROIG, MARTIN DOMINGO s/Sucesión; Expte. Nº 138/12. Rosario, 28 de Marzo de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 163552 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Septima Nominación de Rosario, se llama a
los  acreedores,  herederos  y  legatarios  de  FIGUERAS  CELIA  LUISA  y/o  FIGUERA  LUISA,  por  el  término  de  10  días  bajo  los
apercibimientos de ley. Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez; Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 28 de Marzo de 2011. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15 163551 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“WEINSTOCK, ELISA SELMA s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº 156/12, se cita y emplaza a los herederos y/o



legatarios y/o acreedores de doña Elisa Selma Weinstock, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Sergio A. González, secretario. Rosario, 4 de Abril de 2012.

$ 15 163485 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
MICHELETTI, HECTOR ASTOLFO s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 512/11, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Héctor Astolfo Micheletti, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Sergio A. González, secretario. Rosario, 4 de Abril de 2012.

$ 15 163481 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados DI FULVIO DOMINGO VICENTE y RANCIARI MARTA JUANA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 217/2012 en
trámite ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nro. 16 de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría de la Dra. Laura Barco,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Domingo Vicente Di Fulvio y de doña Marta Juana Ranciari,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Firmat, 4 de Abril de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 163536 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

En los autos caratulados MICHELINI WALTER MARCELO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 216/2012 en trámite ante el Juzgado
Civil, Comercial y Laboral Nro. 16 de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría de la Dra. Laura Barco, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Walter Marcelo Michelini,  para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley. Firmat, 4 de Abril de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 163532 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MORICONI HERMENEGILDO JUAN s/Sucesión; (Expte. N° 21/2012) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Hermenegildo Juan Moriconi, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 30 de Marzo de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18 163571 Abr. 12 Abr. 25



__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral 2da. Nominación del Distrito Judicial Nro. 6 de Cañada de Gómez, a cargo de
la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaría del autorizante, hace saber que en los autos caratulados MAQUINAS AGRICOLAS OMBU
S.A. c/BENEITEZ CARLOS R. s/Dem. Ordinaria, Expte. Nº 566/10, que se encuentran tramitando en el referido Juzgado, con fecha 22
de junio 2010, y atento encontrarse debidamente notificado el demandado del emplazamiento a comparecer a estar a derecho,
conforme cédula que se acompaña, se declara rebelde al Sr. Carlos Roberto Beneitez, prosiguiendo el juicio adelante sin dársele
representación. Firmado: Dra. María Laura Aguaya, Jueza; Dr. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 17,50 163366 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Familia del Judicial Nro. 12 de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los
caratulados HERRERA MIRTA BEATRIZ s/Guarda; Expte. Nº 476/12, cítese y emplácese a la señora MONICA NOEMI ALTAMIRANO,
D.N.I. Nº 20.388.400, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados Judiciales y cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación. Fdo. Dr. Marcelo E. Escola (Juez). Mónica Y. Muchiutti, secretaria.

$ 11 163588 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don SIXTO ISABELINO ZAPATA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Marzo de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 163582 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RAUL MARTIN ZAPATA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Marzo de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 163581 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y



emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña LAURA CAMIHORT, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 30 de Marzo de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 163580 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don NESTOR ORLANDO PONCE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 163579 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña GUMERSINDA BERONICA FERRARI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de Marzo de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 163586 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN PIVIDORI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 163585 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don AUGUSTO FERNANDO VENTRONI y de doña ROSALIA MARCHESI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29 de Marzo de 2012.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 163584 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO JUSKOWICZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 30/3/12. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15 163587 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ELIA ANGEL OMAR y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1413/09, se cita al
señor Elia Angel Omar y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12460/2,
Sección S.  Corazón,  Manzana C,  lote 008,  a fin  de que oponga excepción legítima dentro del  término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 2 de Febrero de 2012. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 163440 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GIAMBRONI, RUBEN y Otros s/Apremio; Expte. N° 1607/09, se cita a
los señores Rubén Giambroni y/o Mabel María Gayozo y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 12961/2, Sección S. Corazón, Manzana L, lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 2 de Febrero de 2012.
Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 163438 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MARQUEZ MARTIN y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1586/09, se cita a
los señores Martín Márquez y/o Juana Ibarra y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 8738/7, Sección Luzuriaga, Manzana 16, lote 026, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 02 de Febrero de 2012. Adriana S.
Oronao, secretario.

S/C 163436 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera, Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/FONTANA ANTONIO EMILIO y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1569/09,
se cita a los señores Antonio Emilio Fontana y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 12585/6, Sección S. Corazón, Manzana H, lote 012, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días
y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 02 de Febrero de 2012. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C 163434 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GUTIERREZ PABLO ADRIAN y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1591/09, se
cita a los Sres. Pablo Adrián Gutiérrez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
6772/8, Sección Urbano, Manzana 157, lote 016, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 02 de Febrero de 2012. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 163433 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes D. Drovetta
(Juez), dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/DURAND, OSVALDO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1408/09, se
cita al Sr. Osvaldo Durand y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12437/0,
Sección S.  Corazón,  Manzana B,  lote 011,  a fin  de que oponga excepción legítima dentro del  término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 26 de Diciembre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.



S/C 163441 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes D. Drovetta
(Juez), dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/IGLESIAS, JESICA ERLINDA y Otros s/Apremio, Expte. N°
1583/09, se cita al Sr. Jésica Erlinda Iglesias y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 7413/8, Sección P. Galotto, Manzana 6, Lote 008, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 26 de Diciembre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 163443 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes D. Drovetta
(Juez), dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/VILLACON S.R.L. y Otros s/Apremio, Expte. N° 1535/09, se
cita al señor Villacon S.R.L. y Walter Córdoba y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 10855/5, Sección Scaravatti, Manzana C, lote 01, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 26 de Diciembre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 163446 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria,
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RIVAS ELENA AURA y Otros s/Apremio; Expte. Nº 1763/11, se cita a
los Sres. Elena Aura Rivas, Ricardo Rubén Montero y Rosa González, y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble catastrado en la Municipalidad de Villa Constitución bajo el N° de padrón 11624/4, sección Bassi, manzana K, Lote 002,
a fin de que opongan excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Villa Constitución, 28 de Marzo de 2012. Mirta G. Armoa, secretaria.

S/C 163432 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis
Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge M. Meseri, en los autos: GHISOLFO JULIAN GUSTAVO c/MAURI JUAN ANGEL y Ots. s/Escrituración,
Expte. Nº 530/2010, se hace saber que en los presentes se ha dictado el siguiente fallo: N° 117, Rufino, 03 de marzo de 2012. Y
Vistos:... Resulta:... Y Considerando:... Fallo: 1°) Haciendo lugar a la demanda y en consecuencia ordenar a Juan Angel Mauri, D.N.I.
Nº 3.090.228 y/o sus herederos universales, para que en el término de 10 días de notificada la presente, proceda a extender la
escritura traslativa de dominio de la propiedad inscripta en Rosario al Tomo 235, Folio 86, N° 56848 Dpto. Gral. López, Pcia. de
Santa Fe, a favor del actor Julián Gustavo Ghisolfo, bajo apercibimientos de Ley; 2°) Imponer las costas al demandado con las
salvedades expuestas en los considerandos; 3°) Diferir la regulación de honorarios de los profesionales intervinientes hasta tanto
sea practicada la planilla definitiva en autos. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo: Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez;
Jorge M. Meseri, secretario. Rufino, 15 de Marzo de 2012.

$ 62,40 163439 Abr. 12 Abr. 16

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 Civil, Comercial y Laboral de la Única Nominación, de Melincué, se
cita,  llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Hugo Antonio Ravlic,  para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos ante ese Tribunal en los autos: RAVLIC, HUGO ANTONIO s/Sucesión,
Expte. Nº 1182/12. Melincué, 29 de Marzo de 2012. Lisandro E. Luis, secretario subrogante en suplencia.

$ 15 163572 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Betram, secretaría del Dr. A. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados: SAEZ,
FAUSTINO JESUS s/Sucesión Testamentaria; Expte. Nº 1640/2011, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
quienes en vida fueran don Faustino Jesús Sáez, L.E. Nº 4.939.660 y doña Josefa Cabana, L.C. Nº 0.467.617, para que comparezcan
a deducir sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 27 de Marzo de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 163505 Abr. 12 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 3 de Venado Tuerto sito en Saavedra Nº 455 Planta Baja, Provincia de Santa Fe, a cargo
del Dr. Fernando G. Villarreal, Secretaría de la Dra. Lidia E. Barroso, en los autos caratulados: MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACION MUTUAL PATRONAL c/BASUALDO VICTOR s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 72/2012, se ha dispuesto notificar al  Sr.
Basualdo Víctor, D.N.I. Nº 29.113.430, de lo siguiente: Venado Tuerto, 22 de Marzo de 2012. Téngase presente lo manifestado.
Agréguese cédula que se acompaña. Informando el Actuario en este acto que ha vencido el término señalado sin la comparencia de
la parte demandada, pese a estar debidamente notificada, decláresela rebelde, debiendo seguirse el juicio sin su representación.
Notifíquese por Cédula. Dr. Fernando G. Villarreal, Juez Subrogante; Dr. A. Walter Bournot, secretario en suplencia. Venado Tuerto,
28 de Marzo de 2012. María J. Petracco, secretaria subrogante.

$ 11 163484 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________


